
 
República de Colombia 

 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca  
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Circuito de Tuluá 

Constancia de secretaria. - 
A despacho del señor Juez el presente proceso, informando que la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Tuluá allego respuesta al oficio No 083 del 13 de febrero de 2022. Sírvase 
proveer. - Tuluá, mayo 13 de 2022. 

  
  

ROMÁN CORREA BARBOSA 
Secretario. 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0484 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-002-2022-00004-00. 
EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCAMIA  
DEMANDADO: LUIS CARREÑO RINCÓN Y OTROS 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento escrito 
procedente De la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá. Donde 
informan que no es procedente el registro de la medida solicitada, a causa de que 
la parte demandante no cancelo los derechos de registro.  

Fco 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Tulua - Valle Del Cauca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bfa5429e2c17385d926218ebd088cbaa0b5efa4f6ac2a80ea33dd9b132562caa

Documento generado en 16/05/2022 12:09:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


